
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00346-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa el abogado José Iván Suarez Escamilla.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00376-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Tatiana Sanabria Toloza.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00382-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Tatiana Sanabria Toloza.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00396-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Tatiana Sanabria Toloza.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00419-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Tatiana Sanabria Toloza.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2022-00369-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante y, cumplidos 

los presupuestos del artículo 93 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda formulada por el extremo 

actor.  

 

SEGUNDO: Entiéndase que la misma, consiste en la alteración del 

nombre de la demanda, el cual corresponde a Sonia Ascención Gutiérrez 

de Muños.  

 

TERCERO: En lo demás el auto de apremio ejecutivo se mantiene 

incólume.  

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00830-00 

 

Mediante providencia de fecha 14 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Créditos y 

Servicios Medina – Coocredimed en Liquidación Judicial por 

Intervención contra Fabián Arley Rueda Cepeda, por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo  

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fabián Arley Rueda 

Cepeda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $380.000 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-01425-00 

 
 

Mediante providencia de fecha 1° de octubre de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Avales y Créditos S.A. 

Avacreditos S.A. contra Carlos Eduardo Alonso Montenegro por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 
El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Eduardo Alonso 

Montenegro, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $317.00,00. 

 

Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00010-00 

 

Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Leonardo Stiven Rivera Arboleda por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Leonardo Stiven Rivera 

Arboleda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 

el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $130.536,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de marzo de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA contra Edwar Ferney 

Buriticá Jaramillo, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edwar Ferney 

Buriticá Jaramillo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.900.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00447-00 

 

Mediante providencia de fecha 19 de abril de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranza S.A.- AECSA contra Juan José Rueda Méndez por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Juan José Rueda Méndez, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.960.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00599-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Financiera Juriscoop S.A. 

Compañía de Financiamiento contra Stella María Gordillo de Florián por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en 

el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Stella María Gordillo de 

Florián, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.500.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00118-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de febrero de 2023, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Banco de Bogotá contra 

Víctor Daniel Quitian Quintero, por las sumas de dinero allí indicadas, 

proveído corregido el 1° de marzo de 2023. 

 

El demandado se tuvo notificado por conducta concluyente, conforme lo 

preceptuado en el artículo 301 del Código General del Proceso, como se 

desprende de la actuación obrante en el expediente, sin que dentro del 

término de ley propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de 

la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Víctor Daniel Quitian 

Quintero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.900.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00355-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente contra 

Carlos Sergio Benítez García por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Sergio Benítez 

García, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $2.220.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00360-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Finanzauto S.A. BIC contra Ana 

Ligia Illera por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Ligia Illera, tal como 

se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.266.390,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00407-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Finanzauto S.A. BIC contra Erika 

Johana Mayorga Coy por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Erika Johana Mayorga 

Coy, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $572.225,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00980-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de junio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente S.A. contra 

Jorge Acosta Naranjo por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Acosta Naranjo, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $950.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00997-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad litem de los 

herederos indeterminados del causante Nelson Enrique Ramírez 

Lancheros, dio contestación a la demanda y propuso excepciones de 

fondo, dentro del término legal. 

 

Córrase traslado a la demandante, de las excepciones de mérito 

propuestas en el asunto (por el curador ad litem y por los demandados 

determinados) por el término de diez (10) días (numeral 1º artículo 443 

C.G.P). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-01143-00 

 
 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Edgar 

Fernando Peña Angulo aceptó la designación realizada como abogado de 

oficio para representar al demandado en este asunto, el 24 de abril de 2023 

recibió el link para acceso y consulta del expediente, quien contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos dentro del término legal. 

 

2. Examinado el escrito de contestación se advierte que en él formula la 

excepción denominada inepta demanda la cual fue taxativamente enlistada 

por el legislador como una excepción previa, por tanto, debió ser alegada 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago y dentro del 

término estatuido en el inciso 3°, artículo 318 de la codificación procesal y 

como no fue así, debe ser rechazada de plano.  

 

3. De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado al demandante 

por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del Código General 

del Proceso).  

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01744-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, 

revisado el asunto, se advierte que se incurrió en error al registrar el valor 

por el que se aprobaba la liquidación del crédito, toda vez que se consignó 

$17.416.559,00, correspondiendo en realidad es $17.716.559,00. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que el valor al cual 

asciende la liquidación del crédito es $17.716.559,00 y no como 

inicialmente se señaló.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00522-00 

 

PRIMERO: Como quiera que, de la revisión del asunto se advierte que se 

incurrió en error al registrar el nombre de uno de los demandados en el 

auto de apremio ejecutivo. Advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el proveído calendado 4 

de agosto de 2022, para indicar que el nombre correcto del demandado es 

Johan Alberto Trujillo Morales y no como allí se registró 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

CUARTO: Secretaría libre oficio aclaratorio dirigido a la oficina de tránsito 

de Bogotá, para que modifique el registro del embargo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00925-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto 

se advierte que se incurrió en error al emitir el mandamiento de pago por 

cuanto se registró de forma equivocada el número de pagaré, toda vez que 

se consignó 1500000480 cuando corresponde a 150000048036.  

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia dictada el 23 de junio de 2023 para 

indicar que el numeral 1° quedará así: 

 

“1. $5.589.309,00 por concepto de capital contenido en el pagaré  

(obligación 150000048036) aportado como base de la acción.”. 

 

En lo demás el proveído permanece incólume. Notifíquese esta decisión, 

junto con el auto corregido, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01403-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, deberá allegar al expediente, 

por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la cuenta a 

la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidos de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01256-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, deberá allegar al expediente, 

por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la cuenta a 

la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00448-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  Para tales efectos 

téngase en cuenta el certificado de cuenta allegado al proceso. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el endosatario en 

procuración con corte al 16 de marzo de 2023, se advierte que esta no se 

ajusta al mandamiento ejecutivo debido a que calcula los intereses de 

mora desde una fecha equivocada. 

 

En efecto, revisadas las operaciones efectuadas en la liquidación del 

crédito presentada, aunque las tasas de intereses se ajustan a las 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, parte de una 

fecha diferente a aquella autorizada en el instrumento cambiario, misma 

que aparece también determinada en el mandamiento de pago.     

    

En este orden de ideas, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, para 

ajustarla a la realidad de las condiciones de la ejecución, con sustento en 

el ejercicio realizado por el despacho, documento que forma parte integral 

de esta decisión, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Concepto Monto 

Capital $6.000.000,00 

Intereses Moratorios  $4.655.391,08 

Total a pagar  $10.655.391,08 

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no  se  ajustan  a  la  realidad  del  crédito,  por  lo  que,  como  se  anunció,  



se modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar, impartir aprobación en la suma total de 

$10.655.391,08. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01379-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Diana Fernanda 

Rodríguez contra Francia Liliana Ramírez Gómez, ante la falta de 

aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, la documentación aportada por la demandante consistió 

únicamente en el escrito de la demanda, es decir, omitió allegar el título base 

para iniciar la acción ejecutiva contra la deudora, esto es, el pagaré que se 

menciona en el escrito de la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en 

el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del 

Proceso, esto es, no es un documento que provenga de la deudora 

demandada.    

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cabe señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00010-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 18 de noviembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00396-00 

 

De conformidad con el poder allegado por el demandado Edinson Rafael 

Lozano Abad, se dispone: 

 

1. Reconocer al abogado Milciades Sierra Vanegas como apoderado 

judicial del referido sujeto procesal, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

2. Tener por notificado mediante la modalidad de conducta concluyente 

(artículo 301 del Código General del Proceso) a Edinson Rafael Lozano 

Abad, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto 

se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aad09e115d318cf3c46bc3a36f1ac66b22e39f5e15afc723b5bf397c8d70b49

Documento generado en 22/09/2023 09:01:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00118-00 

 

De conformidad con el memorial allegado por el apoderado judicial de la 

demandante y para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Tener por notificado mediante la modalidad de conducta concluyente 

(artículo 301 del Código General del Proceso), a Víctor Daniel Quitian 

Quintero, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el 

asunto se hayan dictado, desde el 26 de abril de 2023. 

 

Adviértase, el demandado no manifestó oponerse a las pretensiones de la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00370-00 

 

1. Reconocer a la abogada Laura Natalia Díaz Moreno, como apoderada 

judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

2. En consecuencia, téngase por notificado al Banco Agrario de Colombia, 

mediante la modalidad de conducta concluyente (artículo 301 del Código 

General del Proceso), respecto del auto admisorio de la demanda y demás 

que en el asunto se hayan dictado. 

 

3. Por secretaría contrólese el término con que la pasiva cuenta para recibir 

copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa técnica (inciso 2°, 

artículo 91 ibídem).  Con todo, adviértase desde ya, en el evento en que la 

demandada guarde silencio se dará curso al escrito de contestación y 

excepciones que obra en el expediente. 

 

4. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer 

según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00876-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Wilson 

Fernando Rivera Pedraza, designado como curador ad litem de la 

demandada, fue formalmente notificado el 22 de marzo de 2023, contestó 

la demanda dentro del término legal, sin oponerse a las pretensiones.  

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 381 del Código General del Proceso, secretaría 

controle el término con el que cuenta el demandante para acreditar la 

constitución del depósito judicial por el monto ofrecido (5 días).  Una vez 

vencido, ingrese las diligencias al despacho para proveer según 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-00032-00 

 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Francisco Antonio Garces Mendoza 

se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de marzo de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. Proceda la parte demandante a notificar al demandado Orlando de Jesús 

Badel Coneo, con el fin de integrar el contradictorio y continuar con el trámite 

del proceso. 

  
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00241-00 

 

Se reconoce a la abogada Claudia Moyano Vega como apoderada del 

demandado, según los términos y para los efectos del mandato conferido, 

quien en tal calidad se notificó del mandamiento de pago y demás 

providencias proferidas en el asunto, de conformidad con lo reglado en el 

inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 9 de agosto de 2023.  

 

El despacho se abstiene de emitir pronunciamiento en torno al escrito de 

contestación allegado, en virtud de la terminación que en aplicación a lo 

estatuido en el artículo 317 del Código General del Proceso se profirió en esta 

misma data. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00830-00 

 

1. De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se 

notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado 

en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 16 de junio de los 

cursantes. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, como 

apoderado judicial de la demandante Cooperativa de Créditos Medina 

en Intervención Coocredimed en Intervención, en los términos y para 

los fines del poder conferido por sustitución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-01425-00 

 
 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 24 de abril de 

2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, para 

los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 27 de abril de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta la dirección electrónica 

informada por la ejecutante para el debido enteramiento del demandado. 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 11 de abril de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00447-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 24 de febrero de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00599-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 13 de abril de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
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de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00793-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por el apoderado judicial de la 

demandante, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se 

notificó del auto de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el 

inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de abril de 2023. 

 

Se reconoce al abogado William Fernando Cuenca Polanco como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines 

del mandato conferido, quien presentó escrito de contestación con 

excepciones en tiempo.  

 

Como quiera que en el asunto la parte demandada ha acreditado la 

remisión del escrito de excepciones a la ejecutante, el despacho, en 

aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, 

prescinde del traslado por secretaría.  Adviértase, la demandante se 

pronunció en oportunidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00355-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de julio de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00360-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de agosto de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 119 
de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00396-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Edinson Javier Lozano 

Pineda se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el 

reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 27 de abril de 

2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00407-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de agosto de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 119 
de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00980-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 18 de agosto de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

De acuerdo con lo manifestado por la apoderada judicial de la demandante 

y de conformidad con lo estatuido en el inciso 1° del artículo 600 de la 

codificación procesal, se dispone: 

 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar practicada dentro del 

presente asunto, respecto del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40026416, ello en razón a que el valor del otro 

inmueble cautelado supera el doble del crédito, intereses y costas.  

 

En caso de existir remanentes, secretaría observe las previsiones del 

artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00347-00 
 
 
Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de 

a Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de Iván René Hurtado 

Acosta, para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca ante el Despacho a recibir notificación personal 

del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01010-00 

 

A efectos de establecer el estado en que se encuentra el trámite de 

negociación de deudas promovido por la deudora, ofíciese al Centro de 

Conciliación Fundación Abraham Lincoln, para que, informe si el acuerdo 

de pago celebrado el 27 de julio de 2021 con ocasión a la actuación 

promovida por la aquí deudora se ha cumplido o ha sufrido alguna 

modificación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2578f78787eefc5def5d0d393247624942e5181290305f949776d8aec77ddbaa

Documento generado en 22/09/2023 09:01:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01107-00 

 

Con vista en la petición incoada por la ejecutante y, atendiendo lo reglado 

en el parágrafo 2º, artículo 291 del Código General del Proceso, se 

dispone:  

  

Ofíciese a la Nueva EPS para que informen la dirección de residencia y, 

de ser posible, el correo electrónico de la ejecutada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00919-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01268-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01269-00 

 

Como quiera que el demandante no diera cumplimiento al auto 

inadmisorio se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01276-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01280-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

se rechazará la demanda. 

 

Al inadmitir la demanda se requirió a la interesada para que aportara el 

poder especial otorgado para iniciar la acción, documento que conforme 

lo estatuido en el artículo 74 del Código General del Proceso, debía 

determinar e identificar, claramente, el asunto para el cual fue conferido, 

aspecto que no fue alterado por la Ley 2213 de 2022, por manera que a 

pesar de virtualidad que hoy rige la actuación procesal, este acto jurídico, 

en cuanto a sus requisitos, se mantiene indemne. 

 

Frente al particular, valga resaltar, el documento aportado como poder 

no esta dirigido a una autoridad judicial, ni cumple la exigencia en torno 

a la determinación y claridad del asunto para el cual fue conferido, muy 

por el contrario, incluye un listado de personas, con su identificación y 

un número de crédito que, en últimas no guardan relación con este caso 

en particular. 

 

Refiriéndose a las exigencias que debe cumplir el poder especial, la 

Corte Constitucional, apuntó lo siguiente: “Dentro de los elementos del 

apoderamiento en materia de tutela la Sala Señala que el mismo es (i) 

un acto jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. (ii) e 

concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico. (iii) El 

referido poder para promover acciones de tutela debe ser especial. En 

este sentido (iv) El poder conferido para la promoción o para la 

defensa de los intereses en un determinado proceso no se entiende 



conferido para la promoción de procesos diferentes, así los hechos 

que le den fundamento a estos tengan origen en el proceso inicial. 

(v) El destinatario del acto de apoderamiento sólo puede ser un 

profesional del derecho habilitado con tarjeta profesional”1, ergo si el 

examen es tan rígido para la acción de tutela que es una actuación 

breve, sumaria y totalmente garantista, cuanto más en tratándose de un 

trámite judicial ordinario. 

 

Téngase en cuenta, además, que si lo que intentaba la firma mandante 

era conferir un poder para iniciar una multiplicidad de actuaciones, el 

legislador previo otra institución jurídica a la cual debió acudir, esto es, 

el poder general, el cual, de acuerdo con la norma, permite actuar en 

toda clase de procesos y debe ser otorgad mediante escritura pública. 

 

Finalmente, aunque la memorialista señala en el escrito subsanatorio 

que, si bien el mandato otorgado no menciona el título valor de la 

ejecución, si consigna la faculta para iniciar el proceso en contra del 

demandado, conforme a la casilla 14 de la relación incluida, cierto es, 

insístase, no determina ni identifica claramente el sujeto pasivo de la 

acción ejecutiva ni el título materia de recaudo. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

                                                           
1  Sentencia T-531 de 2004, MP: Jaime Córdoba Triviño. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01292-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01293-00 

 

Como quiera que el demandante no diera cumplimiento al auto 

inadmisorio se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01297-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01310-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01687-00 

 

Reconocer al abogado Antonio Rafael Marshall González, como 

apoderado judicial del demandado Juan Bautista Sánchez Molinares, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaría, remítase al citado profesional del derecho el link de acceso 

y consulta del expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00209-00 

 

Reconocer al abogado Sebastián Pabón Madrid, como apoderado judicial 

de la demandante Compañía de Financiamiento Tuya S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido por sustitución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00369-00 

 

De conformidad con las documentales allegadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la sociedad Grupo Reincar S.A.S. actuará por 

conducto de la abogada Angélica Mazo Castaño.  

 

A efectos de continuar con el trámite de notificación la interesada deberá 

allegar al plenario copia cotejada de la comunicación remitida físicamente, 

conforme lo estatuye el inciso 4, numeral 3 del artículo 291 de la codificación 

procesal. 

 

Obre en el plenario la dirección electrónica informada para efectos del debido 

enteramiento del proceso a la ejecutada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00895-00 

 

1. Reconocer a la abogada Flor Emilce Quevedo Rodriguez como 

apoderada judicial de Cooperativa de Distribuciones Generales Limitada 

"Coodigen Ltda", en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

2. Para los efectos legales, téngase en cuenta la renuncia presentada por 

la abogada Janier Milena Velandia Pineda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01544-00 

 

Reconocer al abogado Cristian Camilo Villamarin Castro, como apoderado 

judicial del demandante Fideicomiso Fiduoccidente Inser 2018, en los 

términos y para los fines del poder conferido por sustitución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00246-00 
 
 
Se reconoce a la abogada Verónica Paz Ortiz como apoderada de la 

demandante, según los términos y para los efectos del mandato que en 

sustitución le fue otorgado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00256-00 

 

En atención a lo solicitado el despacho dispone:  

 

1.Reconocer a Jhonatan Javier Forero Jiménez estudiante adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, como apoderado 

de la demandante en los términos y para los efectos del mandato que en 

sustitución le fue otorgado.   

 

2. Secretaría remita al interesado el link para acceso y consulta del 

expediente.  

 

3. Proceda la parte demandante a notificar a los demandados de 

conformidad a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00270-00 

 

Reconocer a la abogada Jennifer Alexandra Barragán Soler, como 

apoderada de la demandante Efectivo Ltda., en los términos y para los 

fines del poder que en sustitución le fue conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00396-00 

 

Se reconoce al abogado Jhonatan Leandro Rodríguez Quiroga como 

apoderado de la compañía demandante, según los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte, no hay lugar a resolver sobre la renuncia presentada por la 

abogada Hoyos Cardona como quiera que en el asunto no se le reconoció 

tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00346-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce a Grupo 

Jurídico Deudu S.A.S., para los efectos legales, como cesionaria del 

crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía 

Banco Falabella S.A., teniendo en cuenta para ello los específicos 

términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado.  

 

En consecuencia, téngase como parte demandante a Grupo Jurídico 

Deudu S.A.S. 

 

Adviértase que la cesionaria actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal abogado Oscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2020-00980-00 

 

1. Se agregan al expediente para los efectos legales correspondientes, el 

registro civil de defunción del causante Héctor Jaime Bueno Tejedor, y el 

registro civil de matrimonio aportados por la señora Gabrielina Cristancho.  

 

2. Reconocer a la cónyuge sobreviviente Gabrielina Cristancho como 

sucesora procesal del demandante Héctor Jaime Bueno Tejedor, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 68 del Código General del 

Proceso.  

 

3. De acuerdo a lo anterior, la señora Gabrielina Cristancho deberá 

precisar si ratifica al abogado Carlos Eduardo León Acosta, para que 

represente sus intereses en el presente asunto.  

 

4. Apórtense los registros civiles de nacimiento de Héctor Darío Bueno 

Cristancho y Diana Patricia Bueno Cristancho.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Aunque el abogado Wilder Enrique Barraza Aguilar, designado como 

curador ad litem del demandado manifestó su aceptación, fue notificado y 

presentó escrito de contestación en tiempo, no puede pasarse por alto que 

el deudor emplazado Edwar Ferney Buriticá Jaramillo, fue formalmente 

notificado del mandamiento de pago proferido en el asunto conforme lo 

estatuye el inciso 3°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual, 

el profesional del derecho es relevado del cargo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01153-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Al respecto, deberá tener en cuenta que la comunicación remitida vía 

correo electrónico el 27 de junio de 2023 no se ajusta a las previsiones del 

inciso 3°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, de acuerdo 

con su contenido, invita al citado a ponerse en contacto con el juzgado 

para que se surta la notificación personal, amén que, hace mención a un 

proceso cuya radicación es diferente al que aquí se adelanta, por lo que 

deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01687-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado al demandado 

Ángel María Guzmán Castro, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente la 

presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00096-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00517-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a las entidades 

bancarias Bancolombia, Banco Bogotá, BCSC, AV Villas, City Bank y 

Popular para que acrediten el acatamiento a la orden de embargo emitida en 

el asunto y comunicada mediante oficio No.0812 del 12 de mayo de 2022. 

 

Adviértaseles, de no proceder conforme lo ordenado se harán acreedoras a 

las sanciones previstas en la ley. Líbrese comunicación anexando copia del 

oficio inicialmente expedido y las constancias de radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01021-00 

 

Dado que la renuncia presentada por la togada que representa al extremo 

demandante no cumple las exigencias del inciso 4°, artículo 76 de la 

codificación procesal, no es posible que sea aceptada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01179-00 

 

Como quiera que la misiva remitida el 29 de septiembre de 2022 al buzón 

electrónico del demandado rodrigoatovar@gmail.com corresponde a la 

citación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, cuyo 

resultado fue positivo, a efectos de consolidar el acto, la actora deberá 

proceder conforme lo estatuye el artículo 292 ibídem, esto es, remitir el 

aviso de notificación con los anexos de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01731-00 

 

Para resolver sobre la terminación solicitada, la profesional del derecho 

deberá acreditar la calidad con la que dice actuar, nótese, en este asunto 

se reconoció como cesionario del crédito al Banco Caja Social S.A., (12 

de agosto 2022) entidad que no ha ratificado y/o otorgado poder a la 

abogada que la faculte para actuar en defensa de sus intereses. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 119 de fecha 
25-SEPTIEMBRE-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-00032-00 

 

Para resolver sobre el embargo solicitado, determínese la entidad a la que 

se encuentran vinculados los ejecutados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00707-00 

Para resolver sobre la solicitud de reconocimiento de personería, apórtese 

el documento idóneo que acredite la calidad con que dice actuar quien 

confiere el poder. 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00563-00 

 

Para resolver requiérase a la memorialista para que aclare el objeto de su 

escrito, nótese, señala revocar el poder inicialmente otorgado al 

profesional Cossio Jaramillo, sin embargo, menciona también sustituir a 

favor de la forma Cobroactivo S.A.S. lo cual no resulta congruente si se 

tiene en cuenta que la señora Lotero Restrepo no actúa en este juicio en 

condición de apoderada. 

 

Adicionalmente, deberá acreditarse la representación legal de la firma 

demandante en cabeza de quien, al parecer, pretende otorgar el poder, así 

como la existencia y representación legal de la firma mandataria. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00895-00 

 

Las gestiones de notificación adelantadas por la ejecutante no serán 

tenidas en cuenta, como quiera que la Policía Nacional, mediante 

comunicación GS-2023-024405, informa que el señor Cabrera Pacheco se 

encuentra retirado de la institución desde el 04 de febrero de 2021, por lo 

que deberá adelantar el trámite en la dirección física Calle 26 # 4g - 58 

barrio Candelaria Sur, en Valledupar –Cesar, ultima dirección reportada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00441-00 

 

Examinadas las diligencias de notificación allegadas, la interesada deberá 

intentar el agotamiento de este trámite a través de la dirección electrónica, 

que para tales efectos aparece registrada en el escrito de la demanda, esto 

es uva_7@hotmail.com, nótese, la certificación allegada da cuenta que el 

envío se realizó a un buzón diferente, esto es, uva7@hotmail.com. 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, las 

constancias de notificación fallida allegadas por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

Con todo, a efectos de establecer la información para notificación del 

demandado, ofíciese a la EPS SALUD TOTAL quien deberá reportar los 

datos que aparezcan registrados en sus bases de datos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

Si bien el profesional del derecho que actúa en condición de curador ad 

litem de los herederos indeterminados de Nelson Enrique Ramírez 

Lanceros (q.e.p.d.) omitió remitir a la dirección electrónica de la apoderada 

actora, el recurso de reposición que en contra del mandamiento de pago 

presentó, cierto es que el traslado de tal memorial se surtió por secretaría. 

 

No obstante, a efectos de evitar incurrir en mayores dilaciones y garantizar 

el debido acatamiento a lo estatuido en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, se requiere a los aquí litigantes, entiéndase 

por ello, apoderados, curador, demandante y demandados para que, 

conforme con lo reglado en la disposición en cita, remitan a los demás 

intervinientes, todo escrito y/o solicitud que sea presentada al proceso, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en la ley 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00793-00 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 392 del Código 

General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas de la siguiente 

manera:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda y al descorrer el traslado de las excepciones de fondo, según la 

relación allí incluida. 

  

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación, según la relación allí incluida. 

 

b) Interrogatorio de parte: Deniéguese el decreto de interrogatorio de parte 

solicitado respecto del representante legal del Banco Davivienda S.A., como 

quiera que no es sujeto procesal en este juicio, nótese, esta prueba está 

dirigida, exclusivamente, a quienes son parte en el litigio y, en este caso, la 

entidad financiera en comento sería un tercero cuya versión debió ser 

solicitada a través de otra institución procesal diferente. 

 

Teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, y de acuerdo con 

lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, 



se procederá a dictar sentencia anticipada. 

 

Una vez en firme este auto ingrese el proceso al despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00177-00 

 

1. No se accede a la terminación solicitada por la pasiva, teniendo en 

cuenta que en la audiencia celebrada el 9 de agosto de 2022 se resolvió 

sobre la terminación del contrato de arrendamiento materia del juicio de 

restitución de inmueble arrendado. 

 

2. En cuanto atañe al levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

dado que el plazo otorgado para el pago de la suma adeudada ya se 

consumó, se dispone: 

 

Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01258-00 

 

1. No hay lugar a resolver sobre la sustitución informada, por cuanto la 

abogada Sandra Katterine Marín Pérez, no actúa en este asunto. 

 

2. Secretaría contabilice el término otorgado en auto anterior (artículo 317 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01762-00 

 

1. Reconocer a Carlos Andrés Amaya Troncoso estudiante adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Militar Nueva Granada, como 

apoderado de la demandada en los términos y para los efectos del 

mandato que en sustitución le fue otorgado.  

 

2. No se accede a la terminación, solicitada por la parte ejecutada, 

teniendo en cuenta que no cumple los requisitos previstos en el artículo 

461 del Código General del Proceso.  

 

3. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la 

ejecutante, informa la abogada Luz Marcela Sandoval Vivas.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00034-00 

 

No se accede a la entrega de dineros por cuanto el asunto no cumple con 

los requisitos establecidos por el legislador, reiterase, para ello es 

necesario que el expediente cuente con liquidaciones aprobadas pues el 

pago por este medio se limita a los valores que producto del ejercicio 

matemático resulten procedentes (artículo 447 del Código General del 

Proceso). 

  
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00221-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto y como quiera que el resultado de la 

citación para notificación prevista en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue efectivo, el interesado proceda como lo establece el artículo 

292 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00231-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta el desistimiento que hace la 

demandante, respecto de la medida cautelar decretada en el numeral 2º 

del auto del 16 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00296-00 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto 2 de mayo de 2023, 

nótese, mediante providencia emitida el 12 de diciembre de 2022 se ordenó 

requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.- Zona Norte, 

para que, acredite el cumplimiento de la orden impartida en proveído de 18 

de mayo de 2022 y comunicado mediante oficio No.0838. 

 

Adviértase, con ocasión a tal decisión se expidió el oficio No. 2661 del 12 de 

diciembre de 202, comunicación remitida al buzón del apoderado actor 

(juridico2@carrilloriabogados.com) el día 16 de la misma calenda, sin que 

hasta la fecha se hubiere acreditado su trámite ante la oficina registral 

correspondiente, ni acreditado el pago de las expensas correspondientes a 

los gastos de registro. 

 

Tenga en cuenta el memorialista que la concreción de las medidas cautelares 

decretadas es un acto que no depende del despacho y, por el contrario, está 

en cabeza de ejecutante adelantar las gestiones que sean necesarias para 

verificar la correcta inscripción ante instrumentos públicos, máxime cuando 

en casos como el sub judice se constituye en un requisito obligatorio para dar 

continuidad al procedimiento. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

mailto:juridico2@carrilloriabogados.com
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00448-00 

 
 
No se accede a la solicitud de terminación, presentada por la parte 

ejecutada, por cuanto no cumple con los requisitos previstos en el inciso 

2° del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Al respecto, se observa que no se aportó la operación correspondiente a 

la liquidación del crédito actualizada a efectos de verificar si los dineros 

cautelados resultan suficientes para satisfacer el monto actual de la 

obligación más las costas liquidadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00568-00 

No hay lugar a resolver sobre la renuncia presentada por la compañía 

Operation Legal Latam S.A.S., por cuanto no se encuentra reconocida 

como apoderada en este asunto. 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00677-00 

 

Para resolver requiérase a la memorialista para que aclare el objeto de su 

escrito, nótese, señala revocar el poder inicialmente otorgado al 

profesional Cossio Jaramillo, sin embargo, menciona también sustituir a 

favor de la forma Cobroactivo S.A.S. lo cual no resulta congruente si se 

tiene en cuenta que la señora Lotero Restrepo no actúa en este juicio en 

condición de apoderada. 

 

Adicionalmente, deberá acreditarse la representación legal de la firma 

demandante en cabeza de quien, al parecer, pretende otorgar el poder, así 

como la existencia y representación legal de la firma mandataria. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00980-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en la pretensión primera del 

introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

1. Se agregan al expediente, los registros civiles de nacimiento y de 

matrimonio aportados por la demandada, documentos que acreditan la 

calidad en la que se presentaron al proceso.  Su contenido téngase en cuenta 

para los fines pertinentes.  

 

2. Respecto de la liquidación del crédito solicitada por la demandada Ahidee 

Helena Niño Piratoa, obsérvese que el asunto no cumple las previsiones del 

artículo 446 del Código General del Proceso, amén que es carga de las partes 

elaborar y presentar la liquidación.   

 

Concordante, si su intención es poner fin al proceso de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 461 de la codificación procesal, deberá proceder 

conforme lo allí estatuido. 

 

3. Atañedero al contenido de la contestación de la demanda, deberá aguardar 

a que el proceso siga su curso, pues será al proferir sentencia donde se 

resuelva sobre los argumentos plasmados en la oposición y excepciones.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(4) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00241-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía iniciado por Fondo de 

Empleados de Autogermana – Fongermansa LTDA contra César Andrés 

Bermúdez León se profirió mandamiento de pago el 3 de marzo de 2021, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva y se resolvió sobre las medidas 

cautelares solicitadas.   

 

El proceso ha permanecido en la secretaría del despacho sin que se solicite 

o realice actuación por más de un (1) año, nótese, la última decisión que se 

profirió data del 4 de abril de 2022. El 3 de agosto de los cursantes se allegó 

al proceso memorial poder otorgado por el demandado a la profesional 

Claudia Moyano Vega, misma calenda en la que solicita se de aplicación a lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso 

y decretar la terminación por desistimiento tácito.   

 

Una vez examinado el expediente y, como quiera que la actuación se ajusta 

a plenitud a lo reglado en el precepto invocado, amén que la aplicación del 

desistimiento tácito puede ser de oficio o a petición de parte, es factible 

acceder a lo peticionado. 

 

Por lo expuesto, se resuelve:  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por así preverlo la disposición rectora. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00316-00 

 

Mediante auto adiado 18 de julio de los cursantes, se impartió aprobación a 

la liquidación de crédito presentada por la parte demandada, con corte al 6 

de marzo de 2023, en esta misma fecha se profirió auto con el que se 

actualiza la liquidación de crédito. 

 

Para esta data, existían dineros a disposición del proceso por cuenta de las 

medidas cautelares decretadas, por la suma total de $ 6.970.175, por lo que 

no resultaba factible acceder a la terminación que en ese momento se incoó. 

 

Tomando en consideración lo anterior, para establecer si hay lugar, en las 

condiciones actuales, a acceder a la terminación del proceso, se impone 

necesario actualizar la liquidación del crédito, sin embargo, para ello no es 

posible tomar en consideración lo consignado en el memorial allegado por la 

pasiva, por cuanto, no incorpora el ejercicio matemático que condujo a la 

conclusión allí plasmada. 

 

Conforme con lo anterior, el despacho actualiza la liquidación del crédito, 

conforme ejercicio anexo al expediente y que forma parte integral de esta 

decisión, cuyo resumen es el siguiente: 

 

 

Así entonces, los montos adeudados para el 28 de julio de 2023, fecha en la 

que la demandada constituyó los depósitos judiciales con los que afirma 



satisface la obligación materia de cobro, son los siguientes: 

 

Liquidación aprobada $22.057.094,00 

Intereses causados con 

posterioridad 

 

$1.403.688,83 

Liquidación de costas aprobada $652.000,00 

Monto total adeudado al 28 de 

julio de 2023 

 

$24.112.782,83 

 

En estas condiciones, surge indiscutible la prosperidad de la terminación 

solicitada, ello si se tiene en cuenta que los títulos disponibles para entregar 

supera, ostensiblemente, el monto final de la liquidación del crédito, por lo 

que, para hacer efectivo el pago deberá ordenarse la entrega de títulos a favor 

de la acreedora por la suma total de $24.112.782,83.  

 

Corolario, el despacho al amparo del artículo 461 del Código General del 

proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Héctor Ramos Pulido contra Carmen Rosa Lasso, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, para hacer efectivo el pago, se ordena hacer 

entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor de este proceso, hasta 

la suma de $24.112.782,83 a favor de la demandante, monto que cubre el 

valor total de la obligación adeudada, intereses y costas (de ser necesario 

realícese el fraccionamiento a que haya lugar), y el dinero restante devuélvase 

a la sociedad demandada, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, 

y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Para hacer efectiva la orden aquí impartida, las partes deberán 

allegar al expediente, por conducto del correo electrónico, certificación 

bancaria de la cuenta a la cual serán transferidos los valores de los cuales son 

beneficiarios. 

 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 



las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

QUINTO: Ordenar al ejecutante hacer devolución de los títulos valores objeto 

de esta acción a la deudora. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00559-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por JFK 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Carolina del Pilar Marín 

Giraldo y Jonathan Ferney Estupiñán López, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Disponer la entrega de los dineros cautelados con ocasión a este 

trámite a favor de la ejecutada, obsérvese para ello a quien le fueron 

retenidos.  Secretaría tenga en cuenta lo estatuido en el artículo 466 ibídem. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00651-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Caja Social S.A. contra Emiro Álvarez Garzón, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01059-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.- AECSA contra Nilsa Lizbeth 

Malagón Castillo, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01479-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Kaalpanik Colombia S.A.S. contra Electroiluminaciones LED S.A.S., por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00246-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Contacto Solutions S.A.S. contra Proyecciones Ejecutivas S.A.S., por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00783-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S contra Franklin Ronaldo Fontecha Salazar, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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de fecha 25-SEPTIEMBRE-2023 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01055-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Condominio Campestre Hacienda El Paso PH contra Inmobiliaria Royal 

S.A.S., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-01069-00 

 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fondo de Empleados de las Empresas de BPO de voz y Publicidad 

FEDOC contra Jorge Andrés Vanegas Pedraza, Jenifer Ximena Arias 

Ojeda y Jenifer Zulay Perilla Sáenz, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 
TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 
CUARTO: Archívese el expediente.  

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01092-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.- AECSA contra Marcela López 

Hurtado, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00354-00 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el oficio No.0424 del 15 de junio de 

2023, proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, y 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, se tiene en cuenta el embargo de los remanentes informado. 

Líbrese la correspondiente comunicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01300-00 

 

Se agregan al expediente, las gestiones negativas de notificación 

aportadas por la ejecutante.  

 

De acuerdo con lo manifestado por la demandante, téngase en cuenta la 

dirección electrónica aportada, con el fin de notificar a la pasiva, por tanto, 

la parte interesada proceda con las diligencias de notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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